
HOSPITAL "HERMILIO VALDIZAN" No189 -DG/HHV-2015 

RESOLUCION DIRECTORAL 

Santa Anita,li. de Aj~:b .. .. del2015. 

Visto el Expediente N° 15MP-09344-00; 

CONSIDI<~RANDO: 

Que, el a11ículo 34°, inciso b) del Decreto Legis lativo N° 276- Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones del Sector Púb li co y el artículo 182°, inciso b) de su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-90-PCM, e l término de la carrera admin istrativa de acuerdo a Ley se produce por Renuncia; 

Que, doña Clariza Brcmct· CABRERA SORIANO, ingresó a laboral al Hospital Hermi lio Valdizán en la 
cond ición de Nombrada, mediante Resolución Directora! N° 580-UP-HHV-87, a partir del 01 de Diciembre 
de 1987 con el cargo de Técnico en Enfermería 1; 

Que, mediante Resolución Directora! N° 304-05-SA-DISA-IV-LE-DG-OEA-OP-HHV, fue ubicada en la 
Línea de Carrera como Asistente en Servicio de Salud 1, Categoría SPF, a pm1ir del 30 de Diciembre del 
2005; 

Que, mediante Expediente N° 15MP-09344-00 doña Clariza Bremer CABRERA SORIANO, presenta su 
Renuncia a l Hospital 1-lermilio Va ld izán a partir del 19 de Agosto del2015 ; 

Que, mediante In forme de Situación Actual N° 308-RL-OP-HHV -2015 de fecha 03 de Agosto del 2015, del 
Equipo de Registro y Legajo , señala que, doña Clariza Bremer CABRERA SORIANO, es trabajadora de 
ésta institución con el cargo de Asistente en Servicio de Salud I, Categoría SPF, con cód igo de plaza N° 
054187 ; 

Estando a la liquidación de reconocimiento de tiempo de Servicios N° 006-BYP-OP-HHV-20 15 , del equipo 
de Benefic ios y Pensiones de la Oficina de Personal de fecha 11 de Agosto del 2015 , se informa que hasta e l 
día 18 de Agosto del2015, doí'ía Clariza Bremer CABRERA SORIANO, cuenta con 27 años y 12 días de 
servicios prestados a l Estado; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, Decreto Legislativo N° 276, Decretos Supremos 
N°s. 005-90-PCM , 05 1-9 1-PCM ; 

Con la visación de la Directora Ejecutiva de Administración, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y Jefe de 
la Ofic ina de Personal del Hospital " Hermilio Valdizán" ; 

En uso de las facultades confer idas mediante la Resolución Ministerial N° 70 1-2004/MINSA, que delega 
acciones de Personal ; 

SE RESUELVE: 

Artícu lo 1".-

Artículo 2°.-

A:\ N GCV/ RD8/D8VII1"p. 

Pi:>J..ri!l.tJ9.Q•• : 
[COII011 1i: l 

lki i iii i\C IO\t: l lliU.:~ 

l'rcsup1 1LSIO 

Rct:•sl ro ~ kt~:IJO 
C'CIIIli'O! do.: A~IS lC III: I :l 
Jli O.: IICSlar<IC PCISOICII 

IIU O.:lO.:Sado 

Dar término a la Carrera Administrativa por Renuncia a partir del 19 de Agosto del 20 15 a 
doí'ía Clariza Bremer CABRERA SORIANO con el cargo de Asistente en Servic io de 
Salud 1, Categoría SPF del Hospital ·'Hermilio Valdi zán" - IGSS de la Estructura Funcional 
Programát ica 20 051 O 1 15 99999 0455 00001 1566 0031 Unidad Ejecutora O !3.---------------

Rc:conoccr a doña Clariza Bremer CABRERA SORIANO, VEINTISIETE (27) a1ios y 
DOCE ( 12) días de servicios prestados al l ~stado hasta el 18 de Agosto del 20 15.------•-------------------

Declarar Vacante la Plaza N° 054187 de Asistente en Servic io de Saud 1, Categoría SPF de l 
H osp ita 1 " 1·1 crm i 1 io Va Id i zán". ----------------------------- ---------------------------------------------
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Regístrese y Comuníq uese, 
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